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TRASLADO A LAS PARTES POR TRES (3) DÍAS PARA QUE PIDA PRUEBAS RELACIONADAS CON ELLAS. 
 
ESTUDIO GENÉTICO DE FILIACIÓN. PRESENTADA POR LABORATORIO FUNDEMOS– PROCESO ANALISIS DE LABORATORIO Y EMISIÓN DE RESULTADOS 

INFORME DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ADN. 
 

 
RADICACION 

 
PROCESO 

 
DEMANDANT
E 

 
DEMANDADO 

 
ASUNTO 

 
FECHA Y HORA  

 
TERMINO 

 
FECHA INICIO 

 
FECHA 
VENCIMIENTO 

 
2022-00484 

 
IMPUGNACIO
N DE 
PATERNIDAD  

MARIA TERESA 
MELENDEZ 
SILVERA. 

ENRIQUE 
ALEJANDRO 
SUAREZ 
PRADA 

Traslado 
Dictamen 
Pericial  

 
05/diciembre/2023 
8:00 a.m. 

 
Tres (3) días 

 
06/diciembre/2023 
8:00 a.m. 

 
11/diciembre/2023 
5:00 p.m. 

 
El anterior memorial contentivo del DICTAMEN PERICIAL – ESTUDIO GENÉTICO DE FILIACIÓN, por LABORATORIO FUNDEMOS – PROCESO ANALISIS DE 
LABORATORIO Y EMISION DE RESULTADOS INFORME DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ADN., queda a disposición de las partes por el término de TRES (3) 
días, contados a partir del 06 de diciembre de 2023 hasta el 11 de diciembre de 2023, previa fijación en lista por el término de un (1) día fijada el 05 de diciembre del 2023, hora 
8:00 de la mañana. - 
 

 
 

GERMAN VALDELAMAR FERNANDEZ 
SECRETARIO (E) 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Señor. 

JUEZ DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 
E.                            S.                               D. 
 
 
 
 
REF:  Ref. PROCESO DE IMPUNACION DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: MARIA TERESA MELENDEZ SILVERA 
DEMANDADO: ENRIQUE  ALEJANDRO SUAREZ PRADA 
 
 
  
ANA GUTIERREZ ALGARIN, mayor de edad, vecina de ésta ciudad, Abogada en 
ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía No.22.441.790 expedida en 
Barranquilla, con T.P.no.42.628 del C. S. J, correo electrónico 
anagutierrezalgarin@gmail.com, actuando en calidad de apoderada judicial de la  
señora  MARIA TERESA MELENDEZ SILVERA, quien es mayor de edad, vecina de 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No.1.140.850.451 expedida en 
Barranquilla, correo electrónico de contacto melendez06.mm@gmail.com, y en 
representación de su  menor hija MARIA ALEJANDRA SUAREZ MELENDEZ, quien 
vive bajo el mismo techo de la madre, presento DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE 
LA PATERNIDAD, en contra del señor ENRIQUE ALEJANDRO SUAREZ PRADA, 
quien es mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.1.140.886.723, correo electrónico de contacto 
suarezenrique26@hotmail.com, domiciliado en ésta ciudad de Barranquilla, para 
que se hagan las siguientes declaraciones en favor de mi mandante: 

                                                PRETENSIONES 

 

Primero: Se le designe a la menor MARIA ALEJANDRA SUAREZ MELENDEZ 

Curador ad litem por no poder ser representada por su madre, por tratarse de un 

proceso de impugnación de paternidad de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 45 del Código de Procedimiento Civil. 

 
Segundo: Que resultante de la prueba genética que aporto con la demanda, 
prácticada el dia 6 de enero del 2.022, en el Laboratorio  de Identificación Humana 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN SOCIAL FUNDEMOS IPS para la Prueba  de Paternidad-Trio., se 
declare mediante sentencia  que el señor ENRIQUE ALEJANDRO SUAREZ PRADA 
No es el padre biológico de la menor MARIA ALEJANDRA SUAREZ MELENDEZ. 
 
Tercero: La madre de la menor MARIA ALEJANDRA, solicita que en la sentencia 
que ordena la corrección del registro civil de nacimiento se ordene que en el nuevo 
registro civil se inscriba con los apellidos de la madre es decir MELENDEZ 
SILVERA.  
 
 Cuarto: Que  una vez ejecutoriada la sentencia en que se declare que el señor 
ENRIQUE ALEJANDRO SUARES PRADA no es el padre de la menor, ordenar a la 
Notaría Décima del Circulo de Barranquilla, que en el registro civil de nacimiento de 
la menor MARIA ALEJANDRA SUAREZ MELENDEZ, con el Inidcativo Serial 
No.61724266 NUIP 1044673889 de fecha 25 de junio año 2.021, la inscripción de 
esta providencia y la inscripción de un nuevo registro civil de nacimiento con el 
correspondiente apellido, para lo cual se ordene librar los oficios pertinentes con los 
insertos del caso. 
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HECHOS 

 
1. Mi poderdante  la Señora MARIA TERESA MELENDEZ SILVERA, tubo 

relaciones sexuales esporádicas con el señor ENRIQUE ALEJANDRO 
SUAREZ PRADA, durante doce meses. 

 
2. De dicha relación marital, nació una niña el día 11 del mes de  junio del año 

2.021, en la ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico, quien fue 
registrada con el nombre de MARIA ALEJANDRA SUAREZ MELENDEZ. 

 
3. El señor ENRIQUE ALEJANDRO SUAREZ PRADA, quien reside en esta 

ciudad de Barranquilla, fue la persona que declara ante la Notaría Décima 
del Circulo de Barranquilla y realizó el registro y reconocimiento de la menor.  
 

4. En el periodo del primer mes de nacimiento de la menor MARIA 
ALEJANDRA, el señor ENRIQUE ALEJANDRO SUAREZ PRADA, le 
manifestó a la señora MARIA TERESA SUAREZ MELENDEZ, madre de la 
menor, sus dudas sobre la paternidad de la menor.   
 

5. Mi poderdante MARIA TERESA MELENDEZ SILVERA  por motivos de 
intolerancia en la relación con el señor ENRIQUE ALEJANDRO SUAREZ 
PRADA, desde el nacimiento de la menor MARIA ALEJANDRA, decidieron 
comparecer ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para optener 
orientación y darle solución frente al hecho de la paternidad real de la menor 
hija. 
 

6. La Defensora de Familia funcionaria del ICBF, les manifestó que la solución 
ante el hecho para establecer la real paternidad, debian someterse al 
procedimiento de Prueba de ADN. 
 

7. Los señores MARIA TERESA MELENDEZ Y ENRIQUE ALEJANDRO 
SUAREZ, acudieron con su menor hija MARIA ALEJANDRA al Laboratorio  
de Identificación Humana FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL FUNDEMOS IPS para la 
Prueba  de Paternidad-Trio.    
 

8. La prueba bilógico- genética arrojo como resultado que el señor ENRIQUE 
ALEJANDRO SUAREZ PRADA, NO TIENE VINCULOS CONSANGUINEOS 
con la menor MARIA ALEJANDRA SUAREZ MELENDEZ.  
 

9. La menor MARIA ALEJANDRA, tiene el registro civil de nacimiento en la 
Notaría Décima del Circulo de Barranquilla, bajo el Indicativo Serial 
No.61724266  y NUIP 1044673889 de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil de fecha 25 de junio del 2.021. 
 

PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES. 
 

1. Registro Civil de nacimiento de la menor MARIA ALEJANDRA SUAREZ 
MELENDEZ. 

2. Prueba de Paternidad Trio de Laboratorio de Identificación Humana 
FUNDEMOS IPS. 

 
PRUEBA BIOLÓGICO - GENÉTICA 
 
Solicito Señor Juez, darle valor probatorio  a la Prueba Biologico-Genetica  
practicada en el Laboratorio  de Identificación Humana  FUNDEMOS IPS, el cual 
anexo con la presente demanda.  



DERECHO 

 
Son aplicables las siguientes normas: art. 216 del C. C., modificado por la Ley 1060 
de 2006, art. 11; art. 22, 87, 386 del C.G.P.y las demás disposiciones y  
concordantes. 

                                                  PROCEDIMIENTO 

 

PROCESOS DE CLARATIVOS. TITULO I. VERBAL SUMARIO. Ley 1564 de 2012    
C. G. P. 

 
COMPETENCIA 

 
Por su naturaleza, domicilio de la  menor, es usted la autoridad competente para 
conocer de este proceso. 

 
 

ANEXOS 
 

1- Poder para actuar. 
2- Registro Civil de nacimiento de la menor MARIA ALEJANDRA SUAREZ 
MELENDEZ. 
3- Copias de la demanda para lo de ley. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

DEMANDADO:  ENRIQUE ALEJANDRO SUAREZ PRADA, recibe notificaciones en 

la calle112 No.82B-39 Barrio Las Flores de esta ciudad de Barranquilla, correo 

electrónico suarezenrique26@hotmail.com, celular de contacto 3017598320    

DEMANDANTE: MARIA TERESA MELENDEZ SILVERA, recibe notificaciones en la 

carrera 32 No.54-03 Barrio Las Gaviotas de esta ciudad de Barranquilla, correo 

electrónico melendez06.mm@gmail.com , celular de contacto 3132619678 

APODERADA: Yo, recibo notificaciones en la Secretaria de su despacho,en mi 

oficina de Abogada ubicada en la calle 64 No.31-97 de esta ciudad, correo 

electrónico anagutierrezalgarin@gmail.com celular de contacto 3116792453. 

 
Atentamente,                                                                            
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